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ARTÍCULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
€<©>$»•

Kúm. AS®.
. Circular núm. 57.

No habiendo remitido algunos Ayuntamientos á este 
Gobierno las relaciones certificadas de los precios que 
bayan tenido los granos caldos y demas especies de 
recolección en el decenio de 1840 á 1830 y encon
trándose por esta causa entorpecidas las operaciones ne
cesarias en los espedientes relativos á la redención de 
censos, he acordado prevenir á los que no han cumplido 
con este servicio que de no hacerlo en el Ormino pre
ciso de 8 dias les exigid la multa de 5oo rs. con q 
quedan conminados. Zaragoza 4 de Marzo de 1836— 

Feliciano Polo.
fiSS.

Don Feliciano Polo, Gobernador de esta 
provincia .

Hago saber: que por D. Antonio Martínez, vecino 
de Calataynd, se presentó una solicitud en 4 de Agos
to del ano último, registrando tres pertenencias de 
una mina de cinabrio sita en término de Alpartir, pun
to de las Conegeras, qne ha de denominarse El Pre
mió de los buenos, y linda con la mina Ruidosa, con 
heredad de Benito Berdejo y penas da la plana.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de midas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedenta informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro, tómese razón en los libros Diario y de

Registro, entínese .1 interesado e. competente do 
comento 'para su resguardo y f.gense los ^’ctos y 
hágase el anuncio en el- Boletín oficial del; modo pre» 
“rho en los artículos 44 y 45 del reglamento .para la 
ejecución de' Ja ley del .ramo. ■

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en8 el término de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parará el perJ”,c,° 
que baya logar.; Zaragoza i,° de Marzo de 1856.-= 

Feliciano Polo.
Ruimero ISA. .

Hago saber: que por D. Franciaco Sancho vecino do 
Eocinacorba, se presentó una solicitud en 17 de Ma - 
zo de 1854 registrando dos pertenencias de una mina 
de cobre sita leu término de Encinacorba, partida de 
la Fuente, que ha de denominarse La Benigna y linda 
al Oriente con viña de D. Antonio Morales, al Occi
dente con campo de D. Blas Ruiz de Azagra, al Sur 
con Vid» y y«mo de Fronci,00 Sancho, y ai Norte 
con cabezo de Juan Ralvo y paso de ganado. ,

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en'jazon del reco?oc!™,ent^,¡® 
practicó en la misma, be decretado lo siguiente. A isto 
el precedente informe del.cnal resulta que existe> cria- 
4ero 6 mineral en el ponto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada se admim la solicitud^do 
Listro tómese razón en los libros Diario y de Re
gistro entréguese al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fígeose los edictos y há
gase e/anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los arríenlos 44 y 45 del reglamento para la 

ejecución de la ley del ramo.
Lo que se anuncia al público á fio deque la persona 

aoe se creyese perjudicada en dicha admisión de regís- 
tro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias que prefíjala ley del ramo, pues 
en caso contrario p parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoz» >.° de Marzo da 1856—Feliciano Polo.
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Húmero 881.
Hago saber: que por O. Fiaría ,Mi0o de

La Ahnunia, se presentó una solicitud en 30 de Di
ciembre del a ,0 último ..registrando dos pertenencias 
de una mina de;cobre, .sita en término de Alnartir 
dehesa de los Zambra les que hade denominarse Alela’ 
y linda al Norte con dicha dehesa, a| Sur con nogue 
ras y campo de Manuel Marin. al Saliente con bere 
dad del mismo y al Poniente con la mencionada dehesa

x en vista del informe evacuado por él Ingeoierc 
de minas del distrito en razón del reconocimiento qUe 
practico en la misma, he decretado lo siguiente. Vista 
el precedente informe del cual resolta que existe cria- 
para fa i^^0 re8ÍStrado 7 terre™ franco
para la concesión solicitada se admite la solicitud de 
registro, tómese razón en los libros Diario y de Re
gistro, entréguese al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fígeose los edictos y há
gase el anímelo éh el Boletín oficial del modo pres-- 

• ? °S| ar|tíc1u,0, 44 y 4.5 del reglamento para la
ejecución de la ley del ramo.
' Lo que se anuncia al público á fin de que la per- 

fona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
regís ro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
«n el término de sesenta dias que prefija Ja ley del

P.nes en caso contrario le parará el perjuicio que 
nyPolo8^'Z,rag°2a L° dC MarZ° de ,y56._Felicia-

NTúmero iSx.
&P S^err.gye por D. Basilio Florfa vecino de La 

presentó nna solicitud en 21 de Diciem- 
nn^ • ULtl'n° Lastrando dos pertenencias de 
naanma de cobre argentíf ,0 sita tn Ormino de To- 

. ed, partida de la .hombría de pena mala que ha de 
enpmmarse Laqueyo buscaba, y linda al N. con 

^arranco de Mo&b^ero, a-I P. con monte blanco, al 
ur cop pena mala y al Saliente con monte blanco,
i en Vista del informe evacuado por el Ingeniero 

e ininas de distrito en razón del reconocimiento que 
t.racticó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
•1 precedente informe del cual resulta que existe cria- " 

ero ó mineral en el punto registrado y terreno fran- 
' o para la concesión solicitada se admite la solicitud 
le registro, tómese razón en los li.bros Diario y deRe

' ^istro, entregúese al interesado el ^mpet^te docu- 
-nento parasu resguardo, y fíense los edictos y bi- 
.ase e anuncio en d Boletiy oficial del modo p/eseri-

. o en los artículos^ y 45 del reglamentó p^a Ja 
jecuci.on de b ley dd rango. ' '

LoqiVMaollllíiaa| de que |a peraona
que se creyese perjudicada „ dicha ,dmisip0 ^7,egis. 
ro, lo dedueca ame e«, GobWOO de proteja ep el 

:5rn,.flp sesenta rha, que prefija L, ley dcJ ramo, pue, 
n caso coqiryno k:pararb el perjuicio que haya luaar. 
fragua, r? de y,™ j. , 856 iFJidauo Polo.

NÚHuevo
Hago saber: que por D. Jorge Udde vecino de En* 

matorba presentó upa solicitud en 27 de Mayo de 
a.34 registran.lq dos pertenencias de una mina de 

en ténjnpg de Encinacorba partida Vedada 
iue de (lenomiuarse Virgen dd Mar, y linda al Sa- 
iente campo dy D. Valvino Gasea, al M. con ca- 
uino de Furralvilb, al P. ron [ arJina de Codos y al
•con la bierra de Encinacorba.

V Vn vista dd informe evacuado por el Ingeniero de
:^eu 1 ' e? ra7D ■el
; T'3' lo siguiente. Visto el
írio r í 7 'k1™'* «solía que existe criadero

. mmeral en t| |! lmlo rtgia,r„Jo rreno fran( 
a cotlttiluu ¡o.tcH.d. Se admite la solicitud dePra.

gistro, tómese razonen los libros Diario y de Redstro 
entregúese al interesado el competente documento8 para 
en 'ÍBor, ^."ú6/08 C<ik■,0, 1 =1 anuncio
44 r aS rM ^t" “’“d‘>P'««ho en lo, .rtículo,
de/ramo^6 rCS,a“,enl0 P"’ 11 ejecución de la ley

L° qo= •= ■nunel, al público b fin de que la persona 
^tro I VT6 peyud‘c,d" «" dicha admisión de re
a brln a *n,á.“,C G»biemo de provimia en 
el término de sesenta dial que prefija 1, Fy del ramo 
pues =n caso contrario le paratí el perjuicio que ÍZ 
lugar. Zaragoza i. de Marzode t856.=Feliciano Polo.

Aúmer» agí?.
.H,go saber: que por D. Blas Tapia vecino de En. 

m7o rfhr ’ SC P'-SCn'0' ’01ÍlÍ'ud '7 de Marzo del 
a. = . f.tmo registrando do, pertenencia,'^de un, mina 
de plomo sita en término de Encinacorba, Hoya de 
Cachorro, que ha de denominarse La Pastora, y linda 
al N. con campo de Ignacio Lope?, al Sur con paridera 
d= Antonio de Grscis, s| S. con campo de Lidio Guía 
y al p. con la sierra.

en-

del informe e’acuado por el ingeniero de 
tiro p dl n,° en|raZ0D del reconocimiento que prac
tico en la misma, ha decretado lo siguiente. Visto el 

cual resulta q^e existe criadero 
o mmeral eo el punto registrado y terreno franco para 
■ concesión solicitada se admite la solicitud de registro, 

tómese razón en los libros Diario y de Registro, 
tréguese al interesado el competente documento para su 
resguardo y figense los edictos y hágase el anuncio en 
" °1fic,al dd modo prescrito en los artículos 44 
y 45 del reglamento para la ej-cucion de la ley del ramo 

Lo que se anuncia al público á fio de que la persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de regis- 
ro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 

térm.no de sesenta dias que orefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 1. de Marzode 185G.^Feliciano Polo/

iHinistmcí

?wal orden modíjicando el art. 1 r r de la 
lustrucclon (le 31 de Mdyo de i855 re- 
lat^o a Lu de bienes nacionales
fjue por su naturaleza deben considerar
se divisibliis para su cenia.

limo. Sr.: He ¿mío cuenta S. M. la 
R iña (Q. o. G) dd expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia de 
o manifestado por los Gobernadores civi

les y comsonados principales de las provin- 
cías de Burgos, Guadalajai a Lugo y otras acere a 
de los perpncros que se originan al Estado 
de venderse las fincas pequeñas en los tér
minos prevenidos |IOr el art. i,, de la ins- 
hnecio» de 3. (|e Mayo dkio.o. Enterada 
o M, y conformándose con el parecer de 
esa Dirección general y Tribunal Supremo 
Gontencioso-admmistratiyo, se ha servido re
solver, de acuerdo coir el Consejó de Minis- 
liQs, que el expresado artículo i r t se mo- 
diíique e0 los términos siguúwleK «Se de-
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—3~
-claran divididas (oiksvaqaell-as firicas que lo 
esten por «h náhirdleza, ó se hallen en di- 
feréntes términos ó pagos, aunque su cul
tivo corra á cargo de nno 6 mas colonos, 
asi como también las heredades ó fincas de 
^inde extensionqne en el día se cultiven en 
suertes ó pequeñas poteiones: sin embarco, 
siempre que sean de una misma proceden
cia radiquen en un mismo termino ó parti
do municipal, y su valor en tasación ó ca
pitalización no exceda de 1 o.ooo rs., debien
do ser Circunstancia precisa para llevar áefecto 
esta medida el que la Diputación y Junta pro- 
uinci.d de ventas eslen conformes en la con
veniencia de que asi se 'verifique,»

De Real órden lo comunicó á V. I para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. T muchos años. Madrid i 0 de 
Febrero de 1 856 -uil ~ r-. Director ge
neral de ventas de bienes nacionales.

JUNTA DE Lzi DEUDA PÚBLICA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Junta, con fecha del actual, la Real órden 
que sigue ■

«limo. Sr. La Reina (q. D. g.) 8e ha enterado de 
h comomcacton de esa Junta, fecha 4 del corriente 
espooiemlo Fa conveniencia y necesidad de declarar sin 
efecto el art. I5 de la Real órden de 5o de Enero de 
ld5j y queenvez de Remitirse á las,provincias, como 
en él se dispone, los titulos que han de entregarse h 
los acrecieres por la deuda del personal, ,= verifique 
su entrega en Madrid, ,eéun se ejecuta con los demás 
documentos de I. Deuda del Estado. En su consecuen
cia, parsu.dida S. M. de que de llevarse 4 cabo la 
remesa de kr «presad.» títulos, pudieran resultar per. 
juicios al Estado, y deseando Conciliar les intereses del 
lesoro con los de los acreedoree á dicha Deuda q u  * 
residen en provincias, en su mayor parte interesados 
por pequeñas caoti.Ldes, conformándose con lo espues- 
to acerca del particular por If Asesorería general de 

. este Ministerio, ha tenido á bien resolver, t? Que que
de sin efecto lo dispuesto en el art. 13 de la Real 
órden de 3o de Enero de 183», y qaeen su lugar se en
treguen por la Tesorería déla Deuda pública, los ti
tulos y residuos de la del personal, con las mi mas 
formalidades que se veriLca las de los demas documen
tos dedá del Estado. 2J Puraque Jos interesados que 
residan en las Capitales de provincia puedan recibir en 
esta Corte Jos títulos espresades, sin necesidad de otor
gar poder en debida forma se presentarán á los Con- 
tádores de Hacienda phblica de jas mismas, é i lentifi- 
cando su persona, suscribirán una autorización que 
habrán de llevar estendija en papel del sello 4 0 fa
cultando al sugeto que tengan por conveniente para re
coger los títulos, de las oficinas de Ja Deuda. Dicha 
tutorizacion revestida del V. 0 B. ® del Contador y 
del sello de la oficina, se pasará al Gobernado? de la 
provincia respectiva, á fin de que la remita á esa Jun
ta, que la considerará como documento bastante para 
verificar la entrega siempre que la persona autorizada 
identifique también la suya. 3. 0 Los acreedores de la 
Deuda del peasonal^úe rAidan fuera de las Capitales 
de provincia, podrán asimismo presentar sus autori- 
Xacio®« estsndi lás éo la foMia indicada en la preven-

cion ante ñor, ante los Alcaldes constitucionales res»
*°8/n CU^ CaSO legalizarse la firma por

medio de certificadon del Alcalde y Secretario del 
Ayuntanuento, estampando además el sello de la Al- 
Hn ’/l 3 au;or!2aciOD 8e emitirá enseguida de ofi
cé tT 3 C°n,;du”a de la provincia, para que á su vez 
certifique de la identidad de las firmas, y4^ diriia al 
^be,„.d=r, á fi„ de ,a dé „„„
/. 4- Que con el objeto de uniformar este ser-

V , Vunu ? aV1tdr IaS- dU|da8 que Pudieran ocurrirse esa 
. kriL/ fi' 1 7 7rC|U,e P°r medÍ0 de ,a Gace,a /Bo- 

letmes oficiales de las provincias el modelo o modelos 
necesarios, tanto de las autorizaciones que han de es- 
teuder os interesados en los dos casos éspresados co
mo dejas anotaciones que deban hacer en ellas los

llan de presen
tarse De Real orden lo comunico á V. I. para 
cumplimiento.y . r ‘

En su consecuencia se publica este anuncio para que 
Ilegne á noticia de los acreedorea de este ramo, én el 
concepto deque las autorizaciones de que-se trata han 
de estar arregfadas á los modelos que se estampan á 
continuación según el punto en donde residan los in
teresados. Madrid 26 ¡le Febrero de 1856 -El Direc
tor general Presidente, Andrés Ruviano.-El Secretario 
Angel F. de H:redia. *

Modelo num- ¡? pya los acreedores resid nt:s en las 
Capilt. les 'M.e Provincia. f

El que suscribe, usando de la facultad que le con
cede la Real órden de 23 de Febrero de este ano, au
toriza ("á D. N. N.J residente en Madrid, para que en 
su qombre recoja de la Tesorería de la Dirección de 
la Deuda publica los documentos de la Deuds del per- 
aonri que le correspondan por el saldo que resulte á su 
favor de la liquidación de los haberes atrasados que 
ha devengado como cesanre, pensionista, ó empleado 
activo, en tal parle hasta tal fecha cuya liquidación fue 
practicada por Ja Contaduría de Hacienda pública de 
tal provincia. Fecha y firma del interesado.

Identificó so persona
El Coutador de Hacienda 
pública de la provincia

N. dé N. ...

Aquí el sello de la Contaduría.
Nota. Cuando los interesados en las liquidaciones 

^/^P^h^^^rediurán esta cualidad en las 
ConWlunaá de las provincias, y estas lo consignar^ 
ari bajo su mponíabili^ad en el oficio que por con
docto dérostrubérnadore-sban de dirigir á la Dirección 
?! Ia ré®Uir ,as autorizaciones para reci
bir Tói créditos.

Modelo núm. 2 para los acreedores que residan en los 
_ pueblos de las provincias.

El que suscribe usando de la facultad qoe le con
cede la Real órden de 23 de Febrero dél corriente 
ano, autoriza (á I). F. de T.) residente en Madrid- 
para que en su nombre recojo de la Tesorería de Ja 
Dirección general déla Deuda pública, Jos documen
tos de la Deuda del personal que le correspondan por 
el saldo qne resulte á su L-vor de la liquidación de los 
haberes atrasados que ha devengado como cesante pen
sionista ó empleado activo, en tal parte hasta tal fe
cha cuya liquidación fue practicada por la Contaduría 
de Hacienda publica de (tal proviúcia.)=Fecha y 
nrma del interesado. " 1

D.I.de 1. y D. F de T. Alcalde el primero y 
dd Coastitucio-

n 1 de (talptíeblu) Certificamos, que la firma que an- 
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recede es de puno y letra de (D. F. N.) de esta ve- 
tindad, á quien conocemos y damos fe que es la mis

ma qoe acostumbra poner en sus escritos.=Fecha y 
íirma del Alcalde y Secretario.

Aquí el sello del ayuntamiento.
Aqui el de la Contaduría.

Aqui la certificación del Contador para la identidad 
dé las firmas.—Fecha y firma de dicho Contador.

Note. Cuando el acreedor lo sea por herencia, lo 
acreditará previamente ante el Contador de la provin
cia, y esta circunstancia se espresarí en el oficio con 
que dicha Contaduría remita h la Dirección de la Deu
da por conducto del Gobernador la anterior autorización

IV limero flSS.
HABILITACION DEL CLERO DE LA PROVINCIA 

de Zaragoza.

Los SS. Párrocos ya habrán observado que la dota- 
cii n del Culto correspondiente á Enero de 1856 es me
nor que la pagada en 1H55: y con objeto de evitar re
clamaciones, se previene: que la cantidad estampada 
en los recibos, es la qne ha de regir por el corriente 
afío, según las relaciones comunicadas á esta habilita
ción por las Administraciones Económicas respectivas, 
al tenor de lo dispuesto por el Gobierno de S. M. Za
ragoza 4 de Marzo de 1 856—Manuel Nogueras.

RMEBaeE*4>
D. Juaa Gimenei Antc^tma, Juez de primera instancia 

en comisión de La Almtiñia ij sn partido.

Hago saber: Que en el interduto de adquirir insta
do por el Sr. Barón de la Torre, he provisto el si- 

uiente auto. En la villa de La Almnnia de í'oña Go- 
dino á 1 8 de Febrero de 1856: el Sr. D. Juan Gimé
nez de Antezana Juez de primera instaucia en comi
sión de este partido, visto este espediente, ante mi, el 
Escribano dijo: que resultando que D. Francisco de 
Paula Perpifían, Barón de la Torre vecino de Zarago
za está en pleno dominio del fundo con chopera de 
dos cahíces, cuatro anegas tierra, sito en la partida de 
Agrá deesta villa, denominado la Leja, confrontóme 
con otro de Dona Serafina Poilao, de D. Ramón Vi
cente y rio Jalón. Resultando por la justificación pres
tada que el fundo de este interesado llegaba basta la 

■ procsimidad del cauce antiguo del rio, y resultando 
que este ha vatiado de Mveo dejando porción de ter
reno carrascoso de cabida de tres cabices poco mas ó 
menos fronterizo é inmediato todo á mencionado cam
po. Considerando que por la mutación de dicho álveo 
el terreno abandonado corresponde á los dueños de 
las heredades inmediatas según la ley de partida, di
cho Sr. Juez debía mandar y mandaba se dé al Don 
Francisco Peipiñan ó quien su derecho represente la 
posesión real, corporal, vel casi del indicado terreno 
carrascoso, de aquella parte esclusiva que se halle pa
ralela al fundo que queda mencionado, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, y para la data de pose
sión secomisimah uno de los alguaciles del Juzgado 
asistido del presente Escribano, y verificada esta dése 
cuenta. Y por este su auto asi lo manda y firma S. S. 

■ doy fé.—Juan Giménez —Ante mi Julián Ortega y A.
Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis

puesto en el art. ^00 para los efectos prevenidos en el 
70I de la ley de enjuiciamiento vigente. La Almunia 
20 de Febrero de iSSG.-Tuan Giménez. = Por man
dado del Sr. Juez, Julián Ortega y Alfaro.

En viitnd de este anuncio, luego llegue á noticia 

de Ramón Oliver, de oficio pastor, que lo fufe del ga
nado de Custodio Peña habitante en Zaragoza, com
parecerá en este Juzgado á evacuar cierta diligencia 
personal y de sumo interés en causa que me hallo 
instruyendo contra Mariano Garcia ¿órente sobre 
muerte á Pedrp Roldan, señalándole el término de 
nueve dias, en el concepto de que pasado ese término, 
le parará el perjuicio que haya lugar sino se presenta. 
La Almunia z5 de Febrero de t856—luán Giménez— 
Por su mandado, Julián Ortega y Alfao .

¡húmero G©fl.
D. Pedro I'elix Mcdrano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Daroca y su partido.
Mando á los Alcaldes de los pueblos de mi ju

risdicción, y á los que no lo son de parte deS.M. 
les exhorto y requiero, y de la mia les pido y encar
go, procu.ren cada uno en su respectivo territorio la 
captura de Pedro Alcántara López, soltero, natural de 
Paniza, de 30 años de edad, de estatura 5 pies y 2 
pulgadas, grueso de cuerpo, nariz regular, barba cer
rada, color blanco, pelo castaño, ojos azules: viste de 
labrador, con calzón de pana rayada, y podiendo ser 
habido, lo canducirán con seguridad á este Juzgado, 
haciéndole saber previamente la motiva la causa se
guida contra el mismo, sobre muerte violenta de 
Manuel Trasobares. Daroca 28 de Febrero de 1856.= 
Pedro Félix Medrano—Por su mandado, Ramón Mar- 
cuello .

alero
Hallándose depositados en esta villa y Administra

ción de Rentas del partido, un pellejo con una funda 
de piel que contiene dos arrobas cincolibras de aceite 
cuyos efectos fueron hallados en una femera estra- 

, muros del lugar de Castiliscar, y entregados á este Juz
gado de primera instancia por si correspondían á una 
causa que se seguía, sobre hurto de aceite, pellejo 
y fonda, resultando no ser aquellos los hurtados, se 
hace saber al público por medio del Boletín oficial 
para que si alguno fuese dueño de los referidos efec
tos se presente á acreditarlo en dicho Juzgado en el 
término de treinta días, pues finado le parará el per
juicio que haya lugar. Sos 24 de Febrero de 1856— 
Juan de San Pedro—Por su mandado, Víctor Benedicto

Parte no oficial.
La condala de cirujano de Velilla de Gi- 

loca se halla vacante, por dimisión del que 
la obtenia, su dotación consiste en 2800 rs. 
pagados por el Ayunlaminnlo en San Miguel 
de Setiembre en metálico por cada un año.

El partido de médico de Fuentes de Gi- 
loca, se halla vacante, su dotación consiste 
por un año en 4000 rs. y 2000 rs. mas 
por el pueblo de Morata de Giloca, que dis
ta una hora corla, de buen camino, paga
dos en el 29 de Setiembre por sus Ayunta
mientos y mayores contribuyentes: los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Secretario de este ayuntamiento has
ta el dia r5 de Marzo en cuyo día se proveerá.
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Zaragoza:
Imprenta y librería de Antonio Gallih.
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